
 

 
 

         EXAMEN DISCIPLINAR 
 PLAN DE ESTUDIOS 2014 

 
  

El Examen de conocimientos disciplinares es una evaluación intermedia que entrega evidencia sobre el nivel 
de logro de aprendizajes asociados al perfil de egreso adquiridos durante la fase de Licenciatura en 
Construcción y es requisito para la obtención del Título Profesional. 
 

¿QUIÉNES DEBEN INSCRIBIR EL EXAMEN DISCIPLINAR? 

Lo deben inscribir los estudiantes Plan de Estudios 2014 que han cumplido con los requisitos de licenciatura 

al término del segundo semestre 2025 o anterior a esa fecha. 

 

¿QUIENES ESTÁN EXIMIDOS DE RENDIR EL EXAMEN? 
 

• Nota de eximición: De acuerdo con la Normativa de Titulación, la nota mínima de eximición es 5.00  

(sin aproximar). 
 

• Cálculo: Se considerarán todos los cursos aprobados correspondientes a la fase de licenciatura 
del Plan de estudios 2014 (cursos hasta el 8vo semestre). 

 

• Importante: No se aceptarán excepciones en el cumplimiento de los requisitos. 
  

• Quienes hayan ratificado su licenciatura en periodos anteriores, mantienen su promedio. 
 
Una vez notificada la licenciatura, recibirás un correo confirmando el cumplimiento del requisito de 

eximición. De lo contrario deberás inscribirte y posteriormente te informaremos el número con el cual te 

identificaras al momento de rendir el examen. 

 

¿CUÁNDO INSCRIBIR EL EXAMEN? 

El periodo de inscripción se realizará desde el 01 al 05 de junio, escaneando el QR 

 

 
 
¿TIENE COSTO? 
 

La rendición del Examen Intermedio de Licenciatura no tiene costo para el estudiante. 
 

IMPORTANTE 
“Los estudiantes que cumplan con los requisitos de egreso el primer semestre, deben inscribirse 
provisionalmente. Al finalizar el semestre, confirmaremos si quedan eximidos o deben rendir el examen”.  
 

FECHAS RELEVANTES DEL PROCESO: 

L25 de mayo Se informa si están eximidos los estudiantes que notificaron licenciatura en el 

periodo correspondiente (06 al 10 de abril) 

W17 de junio Entrega número de inscripción al examen 

V 26 de junio Taller de preparación para estudiantes inscritos al Examen  

V 31 de julio Rendición Examen Disciplinar (sala por confirmar) 

V 28 de agosto Publicación resultados del Examen 

J 10 de septiembre Plazo máximo para presentar carta de apelación al Director de la Escuela 

V 02 de octubre Resolución de la Apelación 

 


